
CUÁNTAS ENTRADAS SON POR COLABORADOR(A) CON 

CARGAS INSCRITAS:  

Corresponderá n por Coláborádor (á) con Cárgás Inscritás :  

1 Entrada para cada niño(a) menor de 12 años + 1 Entra-

da para un adulto responsable + 2 Entradas adicionales 

de libre uso. 

IMPORTANTE: En el caso de varios hijos (as) beneficiarios(as) de un 

mismo Colaborador se considerará solo entradas para 1 adulto + 2 

adicionales. 

Como lo hácemos trádicionálmente “LAS ENTRADAS” estárá n ásignádás á un color 

(Verde - Rojo) que le servirá  párá conocer donde retirár los obsequios y coláciones. 

A continuácio n entregámos el detálle por cádá color: 

 



 CUÁNDO Y DÓNDE LAS RETIRO LAS 

ENTRADAS: 

   Estas se entregarán a partir del 30 de 

Noviembre en todas las Oficinas de RRHH tanto 

en faena como  Administración.  

 

IMPORTANTE: Cuando reciba sus entradas, por 

favor, REVÍSELAS DE INMEDIATO, no se acepta-

rán  reclamos posteriores .  

             Igualmente, la pérdida de entradas o 

invitaciones serán exclusiva responsabilidad 

del colaborador (a). 



PARA EL ACCESO AL RECINTO SE SOLICITARÁ: 

A)  INVITACIÓN FIESTA DE NAVIDAD CMSG 2017 

B)  ENTRADAS de acuerdo al numero de personas.  

Aquellos coláborádores que NO presenten estos                    

documentos NO podrá n tener ácceso ál recinto. 

 

QUÉ OTRO TICKET RECIBIRÉ EN EL ACCESO AL 

LUGAR: 

SE ENTREGARÁ  1 TICKET DE COLACIÓN 

PARA EL NIÑO(A) BENEFICIARIO(A). En es-

te ítem NO se considera Tickets de colación 

para el adulto responsable ni acompañan-

tes adicionales. 


